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De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Deberá aclararse la demanda, teniendo en cuenta que pese a que se 
menciona que se ejerce una acción declarativa, de acuerdo con los hechos 
narrados y las pretensiones, se persigue el cobro de una obligación crediticia 
contenida en un documento de tipo cambiario, por tanto, dicha clase de 
obligaciones deben exigirse a través del proceso ejecutivo como lo prevé el 
art. 793 del Código de Comercio.  
 

2. El poder allegado no resulta ser claro en cuanto al asunto para el que se 
confiere, pues en este se indica que se otorga para iniciar acción ejecutiva, y 
al mismo tiempo, para ejercer acción declarativa. 
 

3. No se indicó el número de identificación de la demandante ni su domicilio, 
como lo exige el art. 82.1 del CGP.  
  

Como lo estatuye el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es 
innecesario acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o 
para el traslado. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


